
RESTRICTED

ORGANIZACIÓN MUNDIAL WT/REG18/N/1

13 de mayo de 1996

DEL COMERCIO
(96-1876)

Original: inglés

ACUERDO EUROPEO ENTRE LAS COMUNIDADES EUROPEAS
Y LA REPÚBLICA CHECA

Notificación de las Partes en el Acuerdo

Se ha recibido de la Delegación Permanente de la Comisión de las Comunidades Europeas
y de la Misión Permanente de la República Checa la siguiente comunicación, de fecha 6 de abril de 1996,
con el ruego de que se distribuya a los Miembros de la OMC.

______________

Las delegaciones de las Comunidades Europeas y de la República Checa tienen el honor de
comunicar a los Miembros de la OMC que, a raíz de la disolución de la República Federal Checa y
Eslovaca, el Acuerdo Europeo entre la Comunidad y la República Federal Checa y Eslovaca fue sustituido
por sendos acuerdos con los Estados sucesores. El Acuerdo Europeo entre las Comunidades Europeas
y la República Checa se firmó el 4 de octubre de 1993 y entró en vigor el 1º de febrero de 1995.1

Las disposiciones básicas del Acuerdo Europeo relativas al comercio de mercancías son las
mismas que las del acuerdo anterior, si bien se han introducido algunos ajustes técnicos que reflejan
las consecuencias de la disolución de la Federación.

La finalidad del Acuerdo Europeo es establecer gradualmente una zona de libre comercio entre
las Comunidades Europeas y la República Checa en el sentido del artículo XXIV del GATT de 1994.
Esta zona de libre comercio se establecerá a lo largo de un período máximo de diez años, al final del
cual habrán quedado eliminados los derechos de aduana y las demás reglamentaciones comerciales
restrictivas con respecto a lo esencial de los intercambios comerciales entre los signatarios.

Los Miembros de la OMC recordarán que las disposiciones relativas al comercio de mercancías
previstas en el Acuerdo Europeo con la República Federal Checa y Eslovaca (contenidas en el Acuerdo
Interino) se notificaron, con arreglo al artículo XXIV del GATT, el 3 de abril de 1992
(documento L/6992).

1El texto del Acuerdo se ha distribuido con la signatura WT/REG18/6.




